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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACION  033/2001
Saltillo, Coah., a 6 de agosto de 2001

C. Licenciado

SALOMÓN JUAN MARCOS ISSA

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

TORREÓN, COAHUILA

P R E S E N T E.
Distinguido Señor Presidente Municipal:

De conformidad con lo establecido en los artículos 195 de la Constitución Política Local, 1, 2, 3, 4, 5, 21,31, 47, 48, 50 y 51 de la Ley Orgánica, 81, 82, 83, 84 y demás relativos del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), este Organismo examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/TORR/314/2001/PMPAL, relativo a la queja presentada por el señor Mario Cesar Palacios García, por presuntas violaciones a sus derechos humanos, imputadas a un elemento de tránsito de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana, de la ciudad de Torreón, y vistos los rubros siguientes:

I.- DESCRIPCION DE LOS HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.
Mediante comparecencia del 02 de mayo de la presente anualidad, el señor Mario Cesar Palacios García, presentó queja, ante esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, por violación a sus derechos fundamentales cometida presuntamente por un agente de vialidad, dependiente de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, de la ciudad de Torreón, doliéndose por los hechos siguientes:

Que aproximadamente a las 10:00 horas del 30 de abril del año en curso, al circular por el Boulevard Revolución, a bordo del taxi de mi propiedad, placas número 3111 CTA, al llegar a la altura de la calle 25, orillé el vehículo para que descendiera una persona, lugar donde fueron requeridos nuevamente mis servicios por otro usuario; lo anterior motivó que fuera abordado por el señor Enrique Martínez Lozano, agente de tránsito de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, ante quién reconocí la posible falta entregándole la licencia de conducir para que levantara la infracción, negándose el servidor público municipal a aceptar esa propuesta, ordenando a unos elementos de policía que procedieran a mi detención e internamiento en la Cárcel Municipal, a pesar de que no había cometido falta administrativa o delito que fuera sancionado con privación de libertad, además de que ordenó el retiro de la circulación de la unidad del servicio público que tripulaba; esa arbitrariedad originó que desembolsara la cantidad de cuatrocientos cincuenta pesos, por el pago de multa de la ergástula municipal, pago de la infracción cometida y el del corralón de transito.      

En la misma fecha se radicó la queja y se solicitó informe pormenorizado de los hechos presuntamente violatorios de derechos humanos; mediante oficio sin número, autorizado por el Director Jurídico de la citada dependencia municipal, la autoridad señalada como responsable, rindió el informe correspondiente. 

II.- ENUMERACION DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS.

En este caso las constituyen:

1.- Queja presentada por el señor Mario Cesar Palacios García, ante esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, el 02 de mayo del presente año, donde manifiesta:

“Que el día 30 de abril del año en curso, aproximadamente a las 10:00 de la mañana, al circular en el taxi de mi propiedad número de placas 3111 CTA, al llegar al Seguro Social a la altura de Boulevard Revolución y Calle 25, me orillé para bajar a una persona, lugar donde después de reiniciar la marcha, fueron solicitados mis servicios por una persona del sexo masculino; en esos momentos fui abordado por el señor Enrique Martínez Lozano, Agente de Tránsito, quien me manifestó que me orillara, respondiéndole el declarante que reconocía la probable falta o infracción tratando de entregarle la Licencia de conducir para que levantara la infracción, situación a la que se negó el Agente, por ese motivo solicitó el auxilio de Elementos de la Dirección de Seguridad Pública, para que me trasladaran a la Cárcel Municipal, no obstante que no había cometido delito alguno o falta administrativa que ameritara mi internamiento; además ese elemento de tránsito me infraccionó, llevándose mi licencia de manejo y ordenando que retiraran mi vehículo de la circulación, ingresándolo al corralón, no obstante que ya tenía la garantía de la infracción; además que el taxi portaba las placas señaladas, a raíz de esos hechos violatorios a mis derechos humanos, tuve que gastar la cantidad aproximada de $450.00 pesos, por el pago de multa en la Cárcel Municipal y la infracción pagada, así como el pago del corralón de tránsito”. 

2.- Recibos de pago número de folio C- 697865 y C- 701567, por las cantidades de $89.62 y $ 100.00, que amparan el pago de la infracción de tránsito y el importe del pago de multa en la Cárcel Municipal respectivamente, a nombre del señor Mario Cesar Palacios García, expedidos por la Tesorería Municipal de Torreón, de fecha 30 de abril del año en curso.

3.- Remisión número 8172 B, expedida por Grúas y Servicios de la Laguna, S.A. de C.V., a nombre del citado quejoso, que ampara el pago de grúa y pensión del vehículo de su propiedad, por la cantidad de $ 210.00, de la misma fecha.

4.- Informe rendido por el señor Enrique Martínez Lozano, agente de tránsito de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana, del municipio de Torreón, donde expresa: 

“.... SIENDO LAS  09:32 HORAS AL ENCONTRARME ASIGNADO AL CRUCERO DEL BOULEVARD REVOLUCION Y CALLE 24 LE MARQUE EL ALTO A UN CONDUCTOR DE UN VEHICULO DEL SERVICIO PUBLICO YA QUE HABIA COMETIDO UNA INFRACCION POR VIOLACION AL ARTICULO 97, Y EL CONDUCTOR AL MARCARLE EL ALTO ESTE ME HECHO EL VEHICULO ENCIMA CAYENDO ARRIBA DE LA CAJUELA DEL VEHICULO, POR LO QUE PROCEDIO CON LA INFRACCION No. 147566 Y LOGRANDO LA DETENCION DEL CONDUCTOR QUIEN DIJO RESPONDER AL NOMBRE MARIO PALACIOS GARCIA CON DOMICILIO EN CALLE “H” No. 50 DE LA COLONIA EDUARDO GUERRA. EL CUAL QUEDO INTERNADO EN LA CARCEL MUNICIPAL A DISPOSICION DEL JUEZ CALIFICADOR...”. 

5.- Acta circunstanciada levantada por personal de este Organismo Público, el 15 de junio del presente año, en la que se asienta:

“.... hago constar que me comuniqué al teléfono número 7 19 04 33 y vía fax envié el oficio número SV-1930/2001 dirigido al Representante de Grúas y Servicios de la Laguna, S.A. DE C.V., mediante el cual se le requiere una información dentro de la queja presentada por el señor Mario Cesar Palacios García, atendiendo la llamada el señor Héctor García García, quien señaló que en ese mismo momento da contestación a la información requerida, señalando que al ingresar un vehículo a cualquiera de los corralones ubicados en Gómez Palacio, Durango y Torreón, Coahuila, se toman datos solo de que autoridades lo ingresa, pero no se toma ningún concepto legal ya que no son autoridad, solo se da el servicio de grúa, si así se requiere, se toma datos del día de ingreso y egreso para el cobro del servicio, y en la remisión se asienta que autoridad pide el ingreso y se les remite un oficio de parte de la autoridad ante quien se encuentra a disposición el vehículo para su salida, pero sin que se nos notifique el concepto legal, por lo que es todo lo que se puede informar....”. 

6.- Manifestación vertida por el citado quejoso, que se contiene en acta circunstanciada del 09 de julio del año en curso, levantada por un servidor público de esta Comisión, donde aquel expresa:

“.... solicito que este organismo obligue al elemento de vialidad Enrique Martínez Lozano, a que me reintegre la cantidad de $210.00 que pagué en Grúas y Servicios de la Laguna, S.A. de C.V. con motivo de haberse excedido en sus funciones al recogerme el carro como garantía siendo que ya me había retenido la licencia con ese fin, ya que solo cometí una infracción, así mismo me detuvo y me encarceló porque supuestamente lo agredí lo que no es cierto, por lo que me causó perjuicios al pagar grúa y pensión, siendo que el vehículo no estaba siniestrado para que se hubiera utilizado grúa, lo que si estoy de acuerdo es en la multa de $89.62 pesos respecto a que recogí pasaje en un lugar prohibido, pero solo debía de haberme recogido la licencia y no el vehículo, también reclamo los $100.00 pesos de la multa de la cárcel ya que nunca le eché el vehículo encima, ya que de ser cierto hubiera mandado traer la fuerza pública y no lo hizo porque no fue verdad, además de que la licencia de conducir yo se la daba voluntariamente”. 

7.- Oficio número 132/JULIO/2001, que remite el Licenciado Miguel Angel Gallardo Reyna, Jefe del Departamento de Garantías e Infracciones de la Tesorería Municipal de Torreón, al que acompaña copia de la boleta de infracción número 147566, levantada por el elemento de vialidad Enrique Martínez Lozano, al señor Mario Cesar Palacios García.

8.- Boleta de infracción antes citada, donde se contienen los datos siguientes: 

"Nombre del conductor Mario Palacios García, Dirección del conductor Calle H 50, Eduardo Guerra, lugar de la infracción Revolución y C. 25, placas 3111-CTA, hora 9.32 A.M., fecha 30-04-01, número de agente 27791, se recogió lic., art. 97".

9.- Declaración del señor Enrique Martínez Lozano, agente de tránsito, dependiente de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, donde manifiesta:

“...Que el día 30 de abril del año en curso, al mediodía sin poder precisar la hora, cuando en la Calle 24 y Boulevard Revolución, me percato que un automóvil VW, color guinda, con holograma de taxi, conducido por el ahora quejoso, estaba cometiendo una infracción establecido en el artículo 97 del Reglamento de Tránsito que consiste en utilizar el carril exclusivo de autobuses subiendo pasaje a su vehículo, marcándole el suscrito el alto, indicándole que se orillara, encontrándome al frente del auto, sin hacer caso a la orden este me envistió quedando arriba de la cajuela, fue cuando hizo el alto, procediendo a infraccionarlo, solicitándole la licencia y tarjeta de circulación, ya que si no trae ninguno de estos documentos lo procedente es llevar el vehículo al corralón, entregándome el señor Mario Cesar Palacios la Licencia de Conducir vigente, recogiéndosela y entregándole la boleta de infracción la cual llevaba únicamente señalado el artículo 97 del Reglamento de Tránsito, procediendo a señalarle que aparte estaba detenido por intentar atropellarme, es decir por haberme envestido con su auto, trasladándonos en el mismo vehículo a la Dirección de Seguridad Pública Municipal, poniendo a disposición del Juez Calificador de Tribunales Administrativos, internándolo en los separos de la Cárcel Municipal, enviando el vehículo al corralón  por formar parte de los hechos, sin que hasta la fecha el suscrito haya presentado denuncia de hechos, así mismo cabe manifestar que la licencia la entregué al Departamento de Garantías, siendo pertinente aclarar que desde el día de los hechos a la fecha el quejoso cada que pasa por el crucero donde me encuentro me hace señas diciendo que me va a hacer que pague lo que gastó, así como infiere palabras obscenas...”. 

III.- DESCRIPCION DE LA SITUACION JURIDICA GENERADA POR LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

Los hechos violatorios de los derechos humanos, cometidos en perjuicio del señor Mario Cesar Palacios García, se presentaron bajo el contexto siguiente:

El 30 de abril de la presente anualidad, poco antes de las 10:00 horas, en la confluencia de Boulevard Revolución y calle 25 de la ciudad de Torreón, después de que el citado quejoso, cometió una infracción de tránsito al Reglamento Municipal del Bando de Policía y Buen Gobierno Para el Municipio de Torreón, por utilizar sin autorización el carril exclusivo de autobuses, fue abordado por el agente de vialidad Enrique Martínez Lozano, quién además de que le recogió la licencia de conducir, como garantía para hacer efectivo el pago de la infracción, así como las disposiciones legales que se contienen en ese ordenamiento legal, ordenó a elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, detuvieran al infractor y lo internaran en la Cárcel Municipal, a pesar de que el reclamante no había cometido falta administrativa o delito alguno que fuera sancionado con privación de su libertad, además del retiro de la circulación, del vehículo de servicio público que conducía, ocasionando con esa actuación irregular que el detenido gastara la cantidad aproximada de cuatrocientos pesos como pago de multa, infracción, grúa y pensión.

En efecto, en el expediente que con ésta se resuelve se encuentra evidenciado que el servidor público municipal, encargado de la vialidad en la ciudad de Torreón, se extralimitó en sus funciones y en forma arbitraria ordenó el internamiento del señor Mario Cesar Palacios García, en la ergástula municipal; así mismo de manera indebida remitió al corralón municipal el vehículo del quejoso, violando con su actuación los derechos humanos de éste, transgrediendo los principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez, que deben regir en todas sus acciones, como imperativamente lo estipulan los ordenamientos legales nacionales e internacionales que existen en materia de seguridad pública.  

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LOGICO-JURIDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

Las  evidencias que se contienen en el punto II de la presente resolución,  al ser valoradas de conformidad con las  normas  del procedimiento,  la  sana  crítica,  así  como  los razonamientos lógico-jurídicos y de equidad,  resultan ser suficientes para considerar por este Organismo, que se acredita  plenamente la violación a los derechos fundamentales del quejoso Mario Cesar Palacios García, cometida por el señor Enrique Martínez Lozano, elemento de vialidad de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Torreón, por los razonamientos siguientes:

Para esta Comisión Estatal se encuentra evidenciado que el reclamante, el día de los hechos que nos ocupan, efectivamente cometió una falta al Reglamento Municipal del Bando de Policía y Buen Gobierno Para el Municipio de Torreón, prevista y sancionada en su capítulo VII, número 97, al estacionar sin autorización el vehículo de servicio público que conducía, en el carril exclusivo de autobuses, motivo por el cual el servidor público municipal Enrique Martínez Lozano, le levantó la infracción correspondiente, obteniendo éste como garantía la licencia de conducir de aquel; por tanto no existía causa alguna que justifique el retiro de la circulación de la unidad automotriz en la que se trasladaba, ni mucho menos el internamiento del infractor en la Cárcel Municipal de la ciudad de Torreón.

En efecto, aún cuando el agente de vialidad argumenta que la detención del señor Mario Cesar Palacios García, fue motivada porque al marcarle el alto por haber cometido la infracción, lejos de obedecer la orden le arrojó encima el automóvil de servicio público que conducía; es decir presuntamente se encontraba en delito flagrante, sin embargo esa circunstancia no se encuentra acreditada en autos, ya que la autoridad superior al servidor público señalado como responsable, no acompañó en su informe la copia de la remisión autorizada y foliada, mediante la cual presentaron al infractor ante el comisionado municipal, lo que hace suponer fundadamente la inexistencia de la misma; aunado a lo anterior que de haber acontecido los hechos como lo señala el señor Enrique Martínez Lozano, debió poner al detenido a disposición del Ministerio Público, y en su caso presentar la denuncia correspondiente, toda vez que se estaba atentando, (según el), contra su integridad física.

Así mismo, la conducta desplegada por el agente de vialidad para retirar de la circulación el automóvil Volkswagen, tipo sedan, color guinda, modelo 1992, placas de circulación 3111 CTA, propiedad del quejoso, no se ajusta a las hipótesis que para tal efecto se establecen en el citado reglamento municipal, por tanto es de considerarse que el servidor público municipal, se extralimitó en sus funciones, al ordenar el confinamiento del vehículo al corralón municipal.

Efectivamente, el ordenamiento legal en cita en su artículo 26 fracción LI, estipula como impedimentos de circulación los siguientes: a).- Cuando el infractor muestre síntomas claros de estado de ebriedad o hallarse bajo el influjo de estupefacientes, psicotrópicos u otras sustancias tóxicas; conduzca ingiriendo bebidas alcohólicas. b).- En caso de accidente en que resulten daños en propiedad ajena y los involucrados no se pongan de acuerdo.

El mismo dispositivo legal en sus fracciones LIV y LV, estatuye las demás causas de remisión de vehículos al depósito y las de circulación restringida a los bienes muebles del transporte público, sin que ninguna de esas hipótesis encuadre en la falta de tránsito cometida por el quejoso, toda vez que si bien éste estacionó el taxi que conducía en un lugar prohibido para subir a un usuario, también lo es que para aplicar el supuesto que más se le asemeja a la conducta desplegada por el infractor, es necesario que no se encuentre presente el conductor en el vehículo, requisito que se incumplió en el caso que nos ocupa. 

Por lo anterior queda evidenciado para este Organismo Público, que a los agentes de vialidad de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de la ciudad de Torreón, les hacen falta cursos de capacitación y adiestramiento, para fomentar el respeto y la observancia de los derechos humanos de las personas a las que sirven, con el fin de prevenir violaciones como las señaladas, sin dejar de reconocer la importante labor que desempeñan los cuerpos de Seguridad Pública Municipal, pues la prestación de un eficiente servicio, es indispensable para la convivencia social, asegurando el pleno goce de las garantías individuales y sociales, que trae como consecuencia la paz, la tranquilidad y el respeto de las instituciones públicas y del orden constitucional, de donde resulta indispensable que su actividad se realice en los términos que establece la ley. 

Con su actuación el señor Enrique Martínez Lozano, agente de vialidad de la Dirección de Seguridad Pública de Torreón, transgredió los ordenamientos legales siguientes:

A).- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece:


Artículo 14 (segundo párrafo).- "Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho".

Artículo 16 (párrafos primero y cuarto).- “Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento... En los casos de delito flagrante cualquier persona puede detener al indiciado poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad inmediata y ésta, con la misma prontitud a la del Ministerio Público...". 

Artículo 18 (primer párrafo).- "Solo por delito que merezca pena corporal habrá lugar a prisión preventiva...". 


Artículo 21 (párrafos primero y penúltimo).- “.... Compete a las autoridades administrativas la aplicación de sanciones por las infracciones de los Reglamentos Gubernativos y de policía, las que únicamente consistirán en multa o arresto hasta por treinta y seis horas... La seguridad pública es una función a cargo de la federación, el distrito federal, los estados y los municipios, en las respectivas competencias que esta constitución señala. La actuación de las instituciones policiales se regirá por los principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez”.

Artículo 133.- "Esta Constitución, la leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la República con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión...".

B).- La Declaración Universal de Derechos Humanos de París, del 10 de diciembre de 1948 que dispone:


Artículo 3º.- “Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona”.


Artículo 9º.- “Nadie Podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado”.
C).- La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre de Bogotá, de 2 de mayo de 1948 misma que estatuye:


Artículo I.- “Todo ser humano tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona”.


Artículo XXV.- “Nadie puede ser privado de su libertad sino en los casos y según las formas establecidas por leyes preexistentes.....”.

D).- El  Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de Nueva York, del 16 de diciembre de 1966 que establece:


Artículo 9º.- “Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. Nadie podrá ser sometido a detención o prisión arbitrarias. Nadie podrá ser privado de su libertad, salvo por las causas fijadas por la ley y con arreglo al procedimiento establecido en esta...".

E).- El Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley del 17 de diciembre de 1979 que dispone:


Artículo 1º.- “Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley cumplirán en todo momento los deberes que les impone la Ley, sirviendo a su comunidad y protegiendo a todas las personas contra actos ilegales, en consonancia con el alto grado de responsabilidad exigido por su profesión”.


Artículo 2º.- “En el desempeño de sus tareas, los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley respetarán y protegerán la dignidad humana y mantendrán y defenderán los derechos humanos de todas las personas”.

Artículo 8º.- "Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley respetarán la ley del presente código. También harán cuanto esté a su alcance por impedir toda violación de ellos y por oponerse rigurosamente a tal violación...".

F).- El Conjunto de Principios Para la Protección de Todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión, Aprobado por la Asamblea General de la ONU el 9 de diciembre de 1988, que estatuye:

Principio 2.- "El arresto, la detención o la prisión solo se llevarán a cabo en estricto cumplimiento de la ley y por funcionarios competentes o personas autorizadas para ese fin".

G).- La Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza que establece:

Artículo 155 (párrafo segundo).- "Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho...".

Artículo 177.- “Las autoridades municipales, se sujetarán estrictamente a las facultades que les otorga la ley y observaran, muy especialmente, las prescripciones del artículo 21 de la constitución política de los estados unidos mexicanos”.

H).- La Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza que establece:


Artículo 52 (fracción I).- “Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y su incumplimiento, dará lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, según la naturaleza de la infracción en que incurra, y sin perjuicio de sus derechos laborales: I.- Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión”.

I).- El Reglamento Municipal del Bando de Policía y Buen Gobierno Para el Municipio de Torreón, 1997 - 1999 que dispone:


Artículo 7.- “Los ciudadanos que cometan infracciones al bando de policía y buen gobierno serán conducidos por los agentes de seguridad pública, sin maltratos, a la ergástula municipal, y se remitirán de inmediato al funcionario comisionado por el presidente municipal, que recibirá para su calificación la remisión correspondiente. En caso de presumirse que la infracción fuere constitutiva de algún delito, se hará la consignación correspondiente a la autoridad competente”.

Artículo 8.- "Para presentar a un presunto infractor ante el comisionado municipal, los agentes de seguridad pública usarán una forma de remisión autorizada y foliada donde anotarán el nombre del infractor, la causa, la hora y el lugar donde fue detenido...". 

Artículo 26 (fracciones L, LI, LIV y LV).- "Normas a que deberá sujetarse el tránsito de peatones y vehículos en las vías públicas del municipio. Para los efectos de este artículo se entiende por: a).- Municipio de Torreón. b).- Vía pública, todo espacio terrestre de uso común destinado al tránsito de peatones, ciclistas y vehículos. c).- Tránsito, acción o efecto de trasladarse por la vía pública. d).- Vialidad, sistema de vías primarias y secundarias que sirven para el tránsito. e).- Peatón, toda persona que transite a pie; f).- Vehículo.- Todo medio de motor u otra forma de propulsión en el cual se transportan personas o bienes. g).- Agentes, los de policía o tránsito. h).- Conductor, toda persona que maneje un vehículo... Infracciones. L.- Si un conductor contraviene las disposiciones de este reglamento, los agentes deberán: a).- Indicarle, en forma ostensible, que debe estacionarse en algún lugar donde no obstaculice el tránsito. b).- Identificarse con el nombre y número de placa. c).- Indicar la infracción cometida mostrando el artículo infringido en este Reglamento, y la sanción a que es acreedor. d).- Pedirle que muestre licencia, tarjeta de circulación, y en su caso, permiso de ruta de transporte de carga riesgosa. e).- Levantar acta de infracción y entregar al infractor la o las copias que corresponda.... Impedimento de la circulación LI.- Los agentes deberán impedir que circule un vehículo y ponerlo a disposición de los tribunales administrativos de la jurisdicción correspondiente: a).- cuando el infractor muestre síntomas claros de estado de ebriedad o de hallarse bajo el influjo de estupefacientes, psicotrópicos u otras sustancias tóxicas; conduzca ingiriendo bebidas alcohólicas. b).- En caso de accidente en que resulten daños en propiedad ajena y los involucrados no se pongan de acuerdo... Remisión de vehículos al depósito LIV.- Los agentes deberán impedir que circule un vehículo y remitirlo al depósito: a).- Cuando le falten ambas placas o la calcomanía del año o el permiso correspondiente. b).- Cuando las placas no coincidan con la calcomanía y la tarjeta de circulación. c).- Por estacionarse en lugar prohibido o en doble fila y no estar presente el conductor. d).- Cuando estando obligado a ello, no tenga la constancia que acredite la baja emisión de contaminantes... Circulación restringida de vehículos de transporte. LV.-  Los vehículos del transporte público además de los casos anotados en la fracción anterior, irán a los depósitos por las siguientes causas: a).- No tener permiso para prestar servicio público de pasajeros o de carga. b).- No llevar en lugar visible el comprobante de la revista respectiva; c).- Circular fuera de la ruta aprobada, o hacer base o sitio en lugar no autorizado...".

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente se permite hacer a Usted Presidente Municipal de la ciudad de Torreón, las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES.

PRIMERA.- Se tramite un procedimiento administrativo disciplinario en los términos de los artículos 2º fracción I, 3º fracción VIII, 55, 56, 57 y 60 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, en contra del señor Enrique Martínez Lozano, agente de vialidad de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de la Ciudad de Torreón, por haber violado los derechos humanos del quejoso Mario Cesar Palacios García, en los términos expuestos, imponiéndole las sanciones ha que se haya hecho acreedor.

SEGUNDA.- Se brinde en forma permanente, capacitación para fomentar el respeto y observancia de los derechos humanos, a los agentes de vialidad de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de la ciudad de Torreón, con el fin de evitar violaciones como las que nos ocupan, cometidas en perjuicio de la ciudadanía, a la que están obligados a servir.

La presente Recomendación de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública. De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Usted, que en su caso la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptarse la presente, le solicito tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

Muy Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
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